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AYUNTAMIENTOS
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ANUNCIO

Aprobación definitiva de la modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto General 2024

y  Anexo de Inversiones. 

Aprobada definitivamente la  modificación de  las  Bases  de Ejecución  del  Presupuesto  General

2024, concretamente las números 41 y 38.2, así como la modificación del cuadro de inversiones, al no

haberse presentado reclamaciones, ni alegaciones a su aprobación inicial por el Ayuntamiento Pleno,

en sesión celebrada el día 8 de agosto de 2024, durante el plazo en el que ha estado sometida a infor -

mación pública.  

De conformidad con el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Lo-

cales, aprobadas por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril, se publica la modificación de las bases de ejecución nÚmeros 41 y 38.2, así

como la modificación del cuadro de inversiones en los siguientes términos:

1º) La base de ejecución nº  41 en su segundo párrafo del Presupuesto municipal  para el año

2024, en los siguientes términos:

Donde dice:

«El Alcalde o el Concejal Delegado, dentro de sus competencias, y mediante Decreto, podrán re -

solver un Anticipo de la subvención concedida de hasta un 50% del importe total»

Debe decir:

«El Alcalde o el Concejal Delegado, dentro de sus competencias, y mediante Decreto, podrán re -

solver un Anticipo de la subvención concedida de hasta un 80% del importe total»

2º) La base de Ejecución 38.2, en la subvención 3411 48910 por importe de 5.000 euros.

Donde dice:

« Subvención Club Balonmano Bolaños Fases de Ascenso»

Debe decir:

« Subvención Fases de Ascenso»

3º) El cuadro de inversiones:

Donde dice:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 185 ·  lunes, 23 de septiembre de 2024 ·  8843
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Debe decir: 

Contra este acuerdo cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad -

ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con los requisitos, formalidades y

causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Loca-

les, aprobadas por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en la forma y plazos que establez -

can las normas de dicha jurisdicción.

En Bolaños de Calatrava, a 20 de septiembre de 2024.- El  Alcalde, Miguel Ángel Valverde Men-

chero.

Anuncio número 3469

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 185 ·  lunes, 23 de septiembre de 2024 ·  8844
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